
que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. Cesión del boleto de
compraventa: Se encuentra prohibida la cesión del boleto de compraventa (Arts. 1614, 1618 y cc. del CC y CN) ello en
base a lo dispuesto en el auto de subasta. Compra en comisión: Se admite la compra en comisión en los términos del art.
582 del CPCC y 21 del Reglamento para Subastas Electrónicas. Tributos Provinciales y Municipales: Los bienes se
encuentran con deudas impositivas conforme se desprende de los informes agregados en autos, los cuales serán oblados
de acuerdo a lo dispuesto en el auto de venta. Respecto al IVA, impuestos de sellos de corresponder y comisión del
martillero a cargo del comprador, no formando parte del precio. Martillero: Jorge Hugo Galván, Martillero y Corredor
Público, Tº 3 Fº 384 del C.C.M.D.J.J., con domicilio constituido en calle Belgrano Nº 74 de Junín, correo
galvanpropiedades@yahoo.com.ar, Tel de contacto 2364-644272, CUIT 20-04978416-4, Responsable
Monotributo. Honorarios del Martillero: 5 % con más el 10 % de los honorarios en concepto de aportes previsionales. En
caso de corresponder, IVA sobre la comisión del martillero a cargo del comprador, todo lo que deberá ser acreditado en
autos con las boletas pertinentes. Se hace saber asimismo los datos de la cuenta del martillero interviniente, Cuenta del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal General Arenales, cuenta nro. 6624-02374/2, CBU
0140379201662400237429. A los fines de consultar el auto de subasta en forma íntegra y cotejar la totalidad de los
aspectos regulados que no se encuentran enunciados en el presente edicto, los interesados pueden ingresar a la Mesa de
Entradas Virtual de la SCBA mev.scba.gov.ar y/o consultar la publicidad virtual efectuada en el Portal de Subastas
Electrónicas https://subastas.scba.gov.ar, en donde también se podrán visualizar fotografías de los bienes a rematar.
Conste. Junín, 15 de octubre de 2025.

oct. 21 v. oct. 27

PLAN ÓVALO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ARCE, HERNÁN DIEGO
S/EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial Nº 6 Sec. Única del Departamento Judicial de Avellaneda-
Lanús, sito en el partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, comunica por el término de 2 días en autos: “Plan Óvalo S.A.
de Ahorro para Fines Determinados c/Arce, Hernán Diego s/Ejecución Prendaria”, Expte. N° 109, que el Martillero Pablo
Ricardo Hiriart, CMCPSI 3535; CUIT 20-14375563-1, domicilio electrónico 20143755631@cma.notificaciones, IVA
responsable Inscripto rematará mediante la modalidad de Subasta Electrónica automotor dominio AAO23SG, Marca Ford,
sedan 5 puertas, Focus 5P 2.0L N MT SE Plus, Motor Marca Ford, N° de Motor MGDA GJ410314, Marca de Chasis Ford,
Chasis N° 8AFBZZFHCGJ410314, año 2016. Vehículo que ha sufrido un accidente y se encuentra en malas condiciones.
Se encuentra chocado en todo su lateral izquierdo y parte frontal, con estallido de airbag, sin rueda delantera izquierda,
tren delantero y suspensión muy dañada, motor con posibles faltantes y sin funcionar. La subasta ordenada tendrá una
duración de diez (10) días hábiles, Fecha de inicio para el remate de referencia, EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2025, A
LAS 11:00 HS, FINALIZANDO EL REMATE EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, a las 11:00 hs. Base $7.400.000. Deuda
de patenes al 07/10/24: $1.450.848,40, Infracciones al 21/04/25: $9.903.399. Todos los interesados deberían ser usuarios
registrados en el portal para poder pujar en la subasta y deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de 3
días hábiles al comienzo de la celebración de la misma. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan serán
soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador en un término prudencial, excepto
que existan circunstancias imputables al adquirente que posterguen la orden de entrega de la posesión; en cuyo supuesto
estarán a su exclusivo cargo (art. 568 y ccs. CPCC). Los gastos de transferencia del rodado serán soportados por el
adquirente en subasta. Fecha de acreditación de postores: hasta el 4/11/2025 a las 11:00 hrs. Quien se postule como
oferente de subasta deberá depositar y/o transferir en la cuenta de autos, la suma de pesos trescientos setenta mil
($370.000, 5 % del valor de base). Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta judicial en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires Sucursal Tribunales Lanus: N° de cuenta judicial de autos, Cuenta N° 5063-027-541255/1, CBU
0140035927506354125518. Para el supuesto de solicitar la exención del depósito en garantía, el ejecutante deberá
presentar el testimonio de la resolución que lo exime, sustitutivo de comprobante de pago de depósito En caso de intentar
una compra en comisión, deberán denunciar el nombre de comitente, debiendo ambos encontrarse inscriptos en el Registro
General de Subastas Judiciales. Los fondos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser devueltos al oferente
respectivo y no podrán ser gravados por impuestos o tasa alguna, con excepción de aquellos postores que hubieran hecho
reserva de postura en el supuesto de que existiera postor remiso. Comisión 10 % más IVA, con más el 10 % de aportes
previsionales a cargo del comprador. El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta una vez concluido el
acto de la subasta. Determinado este ganador, este será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere
denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del portal. El acta de adjudicación será el 10 de
diciembre de 2025 a las 11:00 hs. A dicha audiencia, el adjudicatario deberá presentarse con el formulario de inscripción a
la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, seña y honorarios del martillero, acreditar constancia de
código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y constituir
domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado (art. 41 del Ordenamiento Ritual). En este acto deberá acreditar el depósito correspondiente al 30 % del precio de
compra en concepto de seña, este depósito no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía.
No se permite la cesión del acta de adjudicación. El saldo de precio deberá ser abonado el quinto día de aprobada la
subasta que será notificada en forma electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso. En caso de
incumplimiento del pago del saldo de precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor
remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores
siguientes que hayan formulado reserva de postura, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del
marco legal establecido (art. 585 CPCC; arts. 21,40, Ac. 3604/12 de la SCBA). La exhibición del vehículo se realizará de
manera presencial los días 28 y 29 de octubre de 2025 de 10:00 a 12:00 hs. en la Hipólito Yrigoyen 3636, garaje enfrene a
colectora-Acceso Norte Amancio Alcorta-Hipermercado Carrefour- 1er subsuelo, San Fernando, provincia de Buenos Aires.
Mayor información con el martillero al tel. 114986-1809. Avellaneda-Lanús, octubre de 2025.
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BALMACEDA ALAN OMAR Y OTRO/A C/PLÁSTICOS BOLÍVAR S.A. S/EJECUCIÓN DE
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